
MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: MEMORIAL PROCESO
No. 11001310302520190065602

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/03/2023 4:50 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: JAIME HERNAN ARDILA <abogadohernan@gmail.com>

Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 4:39 p. m.

Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

cesar augusto cordoba romero <cesar_cor13@hotmail.com>

Cc: lfrancisco8@hotmail.com <lfrancisco8@hotmail.com>; ncmolinap@hotmail.com

<ncmolinap@hotmail.com>

Asunto: MEMORIAL PROCESO No. 11001310302520190065602

 
H. Magistrada
Doctora MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
BOGOTÁ – SALA CIVIL
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REF.:  VERBAL  DE  LEONIDAS  RUIZ  MANRIQUE  contra  LUIS  FRANCISCO
BERMUDEZ CASTRO Y OTRA.
No. 11001310302520190065602

JAIME  HERNÁN  ARDILA,  identificado  como  aparece  al  pie  de  mi  firma,
actuando en mi condición de apoderado judicial de los demandados iniciales y
demandantes en reconvención, encontrándome dentro del término consagrado
en el  artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, me permito allegar memorial  en
archivo PDF sustentando el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia
proferida en primera instancia.

Atentamente,

JAIME HERNÁN ARDILA
C.C. No. 93’374.584 de Ibagué
T.P. No. 107.460 del C. S. de la J.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: Proceso
11001-31-03-036-2021-00516-00 - Sustentación del recurso de apelación

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/03/2023 3:50 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Castro Estudio Jurídico Memoriales <memoriales@castroestudiojuridico.com>

Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 3:40 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rommel206@yahoo.com <rommel206@yahoo.com>

Asunto: Proceso 11001-31-03-036-2021-00516-00 - Sustentación del recurso de apelación

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Honorables magistrados
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
SALA DE DECISIÓN CIVIL
Magistrada Ponente Dra. Martha Isabel García Serrano
Ciudad

Referencia: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

Demandante: DIANA MARCELA CONTRERAS ALFARO

Demandada: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR

Radicación: 11001-31-03-036-2021-00516-00

Actuación: Sustentación del recurso de apelación

WILSON CASTRO MANRIQUE, varón,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadaníanúmero 13.749.619 expedida en Bucaramang
a, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 128.694 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en condición de APODERADO ESPECIAL de la demandada
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, comparezco ante la muy respetable
Sala, con el fin de SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto contra la sentencia
con la que culminó la primera instancia.
Así mismo, me permito informarle al despacho que el día trece (13) de enero de dos mil veintitrés
(2023) se modificó el correo electrónico registrado en el Registro Nacional de Abogados del suscrito
apoderado. Por ese mismo motivo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2213 de
2022, indicamos que, en adelante, la dirección de correo electrónico establecida como canal digital
de  comunicaciones  será  memoriales@castroestudiojuridico.com  (se  acompaña  certificado  de
vigencia y de domicilio profesional).

Con todo respeto, suscribe,
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: ratificación sustentación
apelación Proceso No. 2017-0271

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 3:48 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Raul Rodriguez <juridicaraulrodriguez@hotmail.com>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 3:31 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: ALVARO YESID ROBLES CARDENAS <yesidrobles@yahoo.es>

Asunto: ra�ficación sustentación apelación Proceso No. 2017-0271

 
SEÑOR: 
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                  S.                               D.  

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0271 
DE: FRANCO VARGAS ASOCIADOS LTDA.   
VRS: LAURA ALEXANDRA BERNAL Y OTROS. 

ASUNTO: RATIFICACION EN LA SUSTENTACION DE LA APELACION 

Con el debido respeto, y de conformidad con el auto emitido por su despacho, me
permito ratificarme en la contestación presentada ante el juez de conocimiento. 

Cordialmente
RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL
APODERADO PARTE DEMANDADA 
Correo de no�ficación: raulabog604@hotmail.com  correo aux: juridicaraulrodriguez@hotmail.com
Celular: 3108673945
fijo: 6001109 
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RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL 
ABOGADO 

CALLE 94 A # 65 A-41 BOGOTA 
TE. 3108673945 

raulabog604@hotmail.com 
juridicaraulrodriguez@hotmail.com 

 
 

SEÑOR 

JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.                    S.                          D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL No. 2017-00271 

 

DE: FRANCO VARGAS Y ASOCIADOS LTDA. 

VRS: SAUL OLARTE RUEDA Y OTROS 

 

ASUNTO: SUSTENTACION AL RECURSO DE APELACION 

 

RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL, mayor de edad y residente en la ciudad de 
Bogotá, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente junto a mí firma, 
en mí condición de apoderado de los demandados LAURA ALEXANDRA BERNAL 
CHACON, NANCY EDITH NIÑO PAVA y MARIANO GILBERTOFORERO NIÑO 
(Q.E.P.D.), presento al Señor Juez, la sustentación al recurso de apelación, en 
contra de la decisión proferida por su despacho, con base en los siguientes 
argumentos: 

 

1. El demandante inició la presente acción, como un PROCESO EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, y en tal sentido el Señor 
Juez admitió la demanda, profiriendo MANDAMIENTO EJECUTIVO, POR LA 
VIA DE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, sobre garantías 
hipotecarias constituidas por dos escrituras de hipoteca, una sobre unos 
predios ubicados en el Municipio de La Mesa, y un predio en la ciudad de 
Bogotá. 

 

Durante el trámite del proceso, las obligaciones garantizadas con hipoteca 
del predio de la mesa, fueron conciliadas, desembargados los inmuebles y 
canceladas las garantías hipotecarias, quedando vigente única y 
exclusivamente la hipoteca del predio de Bogotá, identificado con M.I. 50C-
1202058. 

Tratándose de un PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL, la normatividad aplicable se encuentra consignada en los 
artículos 468 y siguientes del C.G.P., y en el inciso 3º del numeral 1º del 
artículo 468, se señala claramente que “La demanda deberá dirigirse contra 
el actual propietario del inmueble, la nave o la aeronave materia de hipoteca 
o de la prenda.”. 
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RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL 
ABOGADO 

CALLE 94 A # 65 A-41 BOGOTA 
TE. 3108673945 

raulabog604@hotmail.com 
juridicaraulrodriguez@hotmail.com 

 
 

Si se observa el certificado de libertad y tradición del inmueble, el cual se 
encuentra anexo al expediente, se observa con claridad, que el UNICO 
propietario actual del inmueble, incluso desde antes de iniciarse el presente 
proceso, es el señor SAUL OLARTE RUEDA, por lo que no es entendible, la 
reticencia del Señor Juez de conocimiento, de proseguir la ejecución en 
contra de mis representados, cuando los mismos no son los propietarios 
actuales del bien inmueble hipotecado. 

Y es que por el tipo de proceso elegido por el actor, y tramitado por el Señor 
Juez Civil del Circuito de Bogotá, debe seguirse el trámite del PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, en el que 
repito, el único demandado debe ser el señor SAUL OLARTE RUEDA, 
UNICO propietario actual del bien inmueble hipotecado. 

Cosa diferente hubiera ocurrido, si desde el principio el proceso se hubiera 
tramitado por la cuerda del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (ANTES 
EJECUTIVO MIXTO), y se hubiera seguido el procedimiento establecido para 
ese tipo de procesos, en cuyo caso si habría podido ejecutar a los firmantes 
del los títulos valores ejecutados, y la garantía hipotecaria, en cabeza de 
actual propietario, pero ello no fue así, y por tal motivo solicito al Honorable 
Magistrado, excluir a mis representados de la presente ejecución, para que 
sea proseguida UNICAMENTE en contra del señor SAUL OLARTE RUEDA. 

2. Tal como se demostró al interior del trámite del proceso, el señor MARIANO 
GILBERTO FORERO NIÑO (q,e,p,d,), falleció en el Municipio de Funza, tal 
como consta en el registro civil de defunción anexo al expediente, sin que a 
la fecha el señor Juez haya ordenado la citación de los herederos, para 
notificarles la existencia de la presente obligación, pero si condenándolos a 
unas costas, tal y como consta en el numeral 4º del fallo recurrido, generando 
la nulidad de todo lo actuado, a partir del día de fallecimiento del demandado 
FORERO NIÑO. 
 

3. Al interior del trámite, el señor SAUL OLARTE RUEDA, solicito el 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA, de la señora NANCY EDITH NIÑO PAVA, 
sin que a la fecha dicho trámite se haya decidido, y razón por la cual, tanto el 
juez de Primera y de Segunda instancia, en su respectiva oportunidad, no 
accedieran a la pérdida de competencia solicitada de manera oportuna, y 
diferida, precisamente por dicho motivo, generando igualmente la nulidad del 
trámite. 
 

Por lo anterior, solicito al Honorable Magistrado, REVOCAR el fallo impugnado, y 
acceder a las peticiones del recurso. 

 

Cordialmente, 
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1

Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Raul Rodriguez <juridicaraulrodriguez@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2023 4:35 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: ALVARO YESID ROBLES CARDENAS; r.c.asesoresjuridicos@hotmail.com; jucerise2008; 

mptconsultores@hotmail.com; abog_danimarias@hotmail.com; gollaseg@yahoo.es
Asunto: Sustentación apelación proceso No. 2017-0271
Datos adjuntos: 37 CC APELACION.pdf

 
 
SEÑOR:  
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E.                                  S.                               D.   
  
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0271  
DE: FRANCO VARGAS ASOCIADOS LTDA.    
VRS: LAURA ALEXANDRA BERNAL Y OTROS.  
 
Cordialmente 
RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL 
APODERADO PARTE  
Correo de notificación: raulabog604@hotmail.com  correo aux: juridicaraulrodriguez@hotmail.com 
Celular: 3108673945 
fijo: 6001109  
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REPARTO QUEJA 010-2022-00356-01 DRA KATHERINE ANDREA ROLONG

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 08/03/2023 12:20

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Por medio de la presente, remito  QUEJA     que correspondió a este despacho
judicial por   REPARTO 
Dejo constancia que la función de revisión de protocolo, corresponde a otro funcionario. 
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DANIELA MARÍA LÓPEZ ROSALES   
Escribiente  
Tribunal  Superior  de  Distrito Judicial  de  Bogotá - Sala
Civil

Respetuosamente,   

 
  



8/3/23, 16:25 Correo: Victor Manuel Perez Garza - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGQ0MTViYjJlLTdmMzktNDNkZi04MTRmLTVjNGEyNDljMGMzMQAQACxFu8ZwVmFDtO%2BbFC%2Fkp… 3/4

Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 4233390 Ext 08

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 11:34
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMITO PROCESO No. 11001310301020220035600
 
Cordial saludo,

De manera atenta me permito remitir el proceso No. 11001310301020220035600, para
que surta el Recurso de QUEJA contra providencia de fecha 04 de noviembre de 2022
ubicado en el Cuaderno 01C01Principal- (18AutoDecideRecurso)

Link:  11001310301020220035600

         
Cordialmente, 

                                                   

Lady Castro 
Escribiente
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

 REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011,
Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones

Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para
recibir notificaciones judiciales.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del
destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de acceso
privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión, por favor
noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto10bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEkcifbD6RWlGlhLYe7r2OqkB3_ug8npvTcdwuzsNs6MRWw%3Fe%3DZ80dTF&data=05%7C01%7Crepartotutelassalacivil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C86325aa3c79b4358737b08db1ff9623b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638138928182537171%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aRtbauv0%2BVGjPb6BHTpBkWNM1PzEux1g2ZFdJc%2FJsrU%3D&reserved=0
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impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y
sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA RV: APELACIÓN SENTENCIA
EXPÉDIENTE No. (...) 2018 00 295 01
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 16:17
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA       
 
Atentamente,
 

 
De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 3:58 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: debancofi@gmail.com
Asunto: RV: APELACIÓN SENTENCIA EXPÉDIENTE No. (...) 2018 00 295 01
 
Cordial saludo,
 
Se remite por competencia a OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA SALA
CIVIL, cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
Margarita Mendoza Palacio
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C

Bogotá D.C.

 

  

 

De: DEBANCOFI ABOGADOS <debancofi@gmail.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 15:38
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACIÓN SENTENCIA EXPÉDIENTE No. (...) 2018 00 295 01
 
28 DE MARZO DE 2.023
 
 
BUENA TARDE
 
Con todo respeto, se remite envía mensaje de texto libelo que ADICIONA sustentación de RECURSO JUDICIAL
ORDINARIO DE APELACIÓN contra la sentencia de primera instancia de fecha 7 de julio de 2.022, conforme  a lo
solicitado- requerido por el H.T.S. mediante AUTO DE SUSTANCIACIÓN de fecha 23 de febrero de 2.023.
 
VER ADJUNTO
 
QUEDAMOS ATENTOS
 
DEBANCOFI S.A.
 
 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:debancofi@gmail.com
mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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¡  Eficiencia      y      Eficacia      en     el     Derecho   ! 
 
DEBANCOFI S.A. Sociedad Comercial de Capital Privado Identificada para todos 
los Efectos Legales a que haya lugar con N.I.T. No. 900.240.678-7, R.U.T. No. 
14273189150  y  M.M. No. 01836783. 

 
ADICIONA RECURSO JUDICIAL ORDINARIO DE APELACIÓN 

 
Bogotá D.C.  1 de  Marzo de 2.023 
 
Doctor. 
German Valenzuela Valbuena 
Magistrado, Sala Civil, Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 
E.S.H.D. 
 
Ref.: Apelación Sentencia  Expediente No. (…) 2018-00-295-01 
 
 
Respetado Señor Magistrado 
 
 

I.-ASUNTO Y FUNDAMENTOS LEGALES: 
 

 
En acatamiento de lo dispuesto y requerido por la Sala Especializada y Honorable Tribunal en 
AUTO de fecha 23 de Febrero de 2.023, DEBANCOFI S.A. a través de su APODERADO 
JUDICIAL ESPECIAL para el asunto citado en referencia, en su condición JURÍDICA -PROCESAL 
de demandante por este libelo, procede ADICIONAR al libelo recurso judicial ordinario de apelación 
las razones de hecho y derecho por las cuales, se ha solicitado liminramente que la sentencia 
impugnada sea REVOCADA INTEGRALMENTE y en su defecto, SE ACCEDA a cada una y todas  
las pretensiones de la demandante. 
 
 

II.- CONSIDERADOS: 
 

DE LA LEY: LA REGULACIÓN LEGAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: 

 

LA LEY NO establece NINGUNA RITUALIDAD PARA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 

por lo que este puede celebrarse VERBALMENTE o mediante documento escrito. EL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO puede hacerse sobre muebles, INMUEBLES y ciertas cosas que señala EL 
ARTÍCULO 1974 DEL CÓDIGO CIVIL: 

«Son susceptibles de arrendamiento TODAS LAS COSAS CORPORALES o incorporales, que pueden 

usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente 

personales, como los de habitación y uso. 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá acción de saneamiento 
contra el arrendador, en caso de evicción.» 
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Se pueden arrendar inmuebles como casas, apartamentos, OFICINAS, bodegas, terrenos, 
maquinaria, herramientas, vehículos, en fin, CUALQUIER COSA QUE LA LEY NO HAYA 
PROHIBIDO. 
 
 
EL CONTRATO VERBAL es perfectamente VÁLIDO excepto en los casos en los que la LEY 
OBLIGUE a realizarlo en forma ESCRITA, como en el caso de creación, modificación o extinción de 
derechos REALES sobre bienes inmuebles, PARA LOS QUE SE EXIGE ESCRITURA PÚBLICA 
ANTE NOTARIO. 
 
DICE EL ARTÍCULO 1985 DEL CÓDIGO CIVIL: «La obligación de mantener la cosa arrendada 
EN BUEN ESTADO consiste en hacer, DURANTE EL ARRIENDO, todas las reparaciones 
NECESARIAS, a excepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente al arrendatario. 
Pero será obligado el arrendador AÚN A LAS REPARACIONES LOCATIVAS, si los deterioros que 
las han hecho necesarias PROVINIERON DE FUERZA MAYOR o caso fortuito, o de la mala calidad 
de la cosa arrendada. 
 

REGULACIÓN LEGAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES 
COMERCIALES. 

Las normas del CÓDIGO CIVIL sobre el arrendamiento SON DE APLICACIÓN GENERAL. Por 
reenvió de normas, EL CÓDIGO DE COMERCIO en el ARTÍCULO 822. Establece la aplicación 
del derecho CIVIL en los asuntos mercantiles QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE 
DETERMINADOS en ese compendio normativo. Precisando que los principios que gobiernan LA 
FORMACIÓN DE LOS ACTOS, LOS CONTRATOS y LAS OBLIGACIONES DE DERECHO CIVIL, 
SUS EFECTOS, INTERPRETACIÓN, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, SERÁN 
APLICABLES A LAS OBLIGACIONES Y NEGOCIOS JURÍDICOS MERCANTILES, a menos que 
la ley establezca otra cosa. 

LA PRUEBA EN DERECHO COMERCIAL SE REGIRÁ POR LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO, salvo las reglas especiales establecidas en la ley. 

En cuanto AL ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES debemos remitirnos AL CÓDIGO 
DE COMERCIO, LIBRO TERCERO, TITULO I, CAPITULO 1, en especial al contenido de los 
ARTÍCULOS 516 Y SIGUIENTES, que desarrollan la temática indicada así: 

ARTÍCULO 516. ELEMENTOS DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. Salvo estipulación en 
contrario, SE ENTIENDE QUE FORMAN PARTE DE UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: 

(…) 

5) LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO y, en caso de enajenación, el derecho al 
arrendamiento de los locales en que funciona si son de propiedad del empresario, y las 
indemnizaciones que, conforme a la ley, tenga el arrendatario; 

(…) DESTACADOS SON NUESTROS 
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ARTÍCULO 518. DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. El 
empresario que a título de arrendamiento haya ocupado NO MENOS DE DOS AÑOS 
CONSECUTIVOS un inmueble con un mismo establecimiento de comercio, TENDRÁ DERECHO a 
la renovación del contrato al vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos: 

(…) 

ARTÍCULO 519. DIFERENCIAS EN LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO. Las diferencias que 
ocurran entre las partes en el momento DE LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO SE DECIDIRÁN POR EL PROCEDIMIENTO VERBAL, CON 
INTERVENCIÓN DE PERITOS.  

 

PROCEDENCIA, PERTINENCIA Y ADMISIBILIDAD DE LA RENOVACIÓN DEL 
CONTRATO PRIVADO VERBAL DE ARRENDAMIENTO DE OFICINAS 
MERCANTILES: EL CÓDIGO DE COMERCIO, en el ARTICULO 518 establece y determina EL 
DERECHO QUE TIENE EL EMPRESARIO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO cuando haya ocupado NO MENOS DE DOS (2) AÑOS CONSECUTIVOS un 
inmueble CON UN MISMO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, derecho a la renovación del 
contrato AL VENCIMIENTO DEL MISMO. 

PROBADO esta más allá de cualquiera duda que en efecto, entre el demandante DEBANCOFI S.A. 
y el demandando, MARIO PICO GOMEZ, existe actual y vigente CONTRATO PRIVADO VERBAL 
DE CARÁCTER MERCANTIL SOBRE OFICINAS ubicadas en el inmueble demarcado con la 
nomenclatura, Calle 18 No. 28-45, Interior No. (1), Local Comercial No (1) Barrio 
Paloquemao, Bogotá D.C. ello está probado con el análisis y valoración integral y en conjunto 
de cada uno y todos los medios probatorios atrás mencianos. AL REVISAR el RECIBO No. 12 de 
pago de canon de arrendamiento mensual de oficina ubicada en la nomenclatura CALLE 18 No. 25-
45, Interior No 1 de fecha 10 DE AGOSTO DE 2.015 y los documentos siguientes que militan 
al paginario procesal que nos ocupa, encontramos el incremento del canon y arrendamiento para 
inmuebles comerciales que no está regulado por la ley. Así mismo, encontramos seguidamente, 
el RECIBO No. 01 de fecha 5 DE SEPTIEMBRE DE 2.015, por medio del cual, las partes trabadas 
en este litigio ACORDARON INCREMENTO del 10 % ANUAL del valor del canon arrendamiento 
mensual DE LA OFICINA ubicada en la nomenclatura CALLE 18 No. 25-45, Interior No 1. 

IGUALMENTE, encontramos que en el RECIBO No 25 de pago de canon de arrendamiento mensual 
de oficina ubicada en la nomenclatura CALLE 18 No. 25-45, Interior No 1 de fecha 5 DE 
OCTUBRE DE 2.016, las partes trabadas en este litigio ACORDARON INCREMENTO del 10 % 
ANUAL del valor del canon arrendamiento mensual DE LA OFICINA ubicada en la nomenclatura 
CALLE 18 No. 25-45, Interior No 1. 

En síntesis y como coralario en este punto específico y concreto, acéptese que DEBANCOFI S.A. 
ha ocupado por más de dos (2) años consecutivos de manera ininterrumpida en condición jurídica 
de arrendataria LA OFICINA ubicada en la nomenclatura CALLE 18 No. 25-45, Interior No 1., 
por ello, de cara con el manato del Art 5218 del C.C. TIENE DERECHO A LA RENOVACIÓN DEL 
CONTRATO PRIVADPO VERBAL DE ARRENDAMIENTO DE TALES OFICINAS 
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DE LA CERTEZA DE LA IDENTIFICACIÓN, DE LA INDIVUDUALIZACIÓN Y DE 
LA NOMENCLATURA -UBICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LITIGIO: 

Escuchado y analizado en sana critica el discurso argumentativo del Honorable Despacho Judicial 
y Señor Juez A-Quo, para negar las suplicas de la demanda judicial  se entiende que afirma que 
existe CONFUSIÓN o POCA CLARIDAD sobre la determinación exacta de la identificación, la 
individualización y la ubicación de nomenclatura del bien inmueble objeto del litigio, al punto 
que afirma que en el escrito de libreo, NO se especificaron los linderos y demás especificaciones 
que delimitan, individualizan  e idéntica el mismo como lo determina el Articulo 83 del C.G.P. 

Con todo respeto, sobre este punto en concreto, afírmese QUE TAMPOCO le asiste razón alguna al 
Señor Juez A-Quo en sus manifestaciones como quiera del análisis y valoración de los múltiples 
documentos públicos y privados aportados al libelo demandatario y posteriores actuaciones, NO 
EXISTE confusión alguna sobre el hecho que el inmueble sobre el que recae este litigio ES EL 
UBICADO en la nomenclatura urbana Calle 18 No. 28-45, Interior No. (1) L.C. No. 1, Barrio 
Paloquemao, de Bogotá D.C. 

Al confrontar los argumentos del Despacho CON EL TEXTO del mandato del C.G.P., Art 83 que 
establece qué: Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su 
ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. NO SE 
EXIGIRÁ TRANSCRIPCIÓN DE LINDEROS cuando estos se encuentren CONTENIDOS EN 
ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS a la demanda. 
(…) 
EN LOS PROCESOS DECLARATIVOS en que se persiga, directa o indirectamente, una 
universalidad de bienes o una parte de ella, bastará que se reclamen en general los bienes que 
la integran o la parte o cuota que se pretenda. 
 
En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las personas O LOS 
BIENES OBJETO DE ELLAS, así como el lugar donde se encuentran. DESTACADOS SON 
NUESTROS. 

En el sub examine, NO ES NECESARIO haber determinado en libelo demandatario los linderos y 
especificaciones del bien inmueble localizado en la nomenclatura urbana Calle 18 No. 28-45, 
Interior No. (1) L.C. No. 1, Barrio Paloquemao, de Bogotá D.C. pues al margen de las 
consideraciones y precisiones del Honorable Señor Juez A-Quo en la sentencia impugnada al 
respecto, afirmase que milita al paginarío procesal que nos ocupa, CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
de LA MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 50C-1501973 que determina y especifica en concreto 
LA SITUACIÓN JURÍDICA y ADMINISTRATIVA del bien inmueble objeto de este litigio y sobre 
el cual, desde el escrito genitor de la demanda se solicitó decretar e imponer MEDIDA CAUTELAR 
DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA JUDICIAL según Art 590 del C.GP. misma que está vigente 
a la fecha y en el cual, claramente se aprecia LA DIRECCIÓN NOMENCLATURA del bien 
inmueble cautelado esto es la Calle 18 No. 28-45, Interior No. (1) DIRECCIÓN CATASTRAL. 

Corolario de lo explicado y probado, NO EXISTE CONFUSIÓN o POCA CLARIDAD alguna sobre 
el bien inmueble sobre el que recae el litigio, pues con la información contenida en EL CERTIFICADO 
DE TRADICIÓN -MATRÍCULA INMOBILIARIA atrás mencionado, este plemento demostrado 
QUE la identificación, individualización y ubicación del inmueble objeto en litigio es Calle 18 No. 28-
45, Interior No. (1) L.C. No. 1, Barrio Paloquemao, de Bogotá D.C. información que es 
corroborada por LOS MÚLTIPLES documentos privados y públicos aportados al libelo demandatario 
entre otros, las 36 unidades constancias privadas de pago y recibo de pago de canones de 
arrendamientos suscritos entre las partes entre el día 5 del mes de septiembre del año 2014 
y 13 de septiembre del año 2.017, los DEPÓSITOS DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 
ARRENDAMIENTOS ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA etc.  
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DE LA CLASE DE SERVICIOS ESENCIALES SUMINISTRADOS POR LAS 
EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE GAS NATURAL, ENERGIA 
ELECTRICA Y AGUA POTABLE:Escuchado y analizado en sana critica el discurso 

argumentativo del Honorable Despacho Judicial y Señor Juez A-Quo, para negar las suplicas 

de la demanda judicial se entiende que afirma que tampoco los recibos o facturas de los servicios 

esenciales públicos de gas natural vanti, energía eléctrica ya gua potable que militan al paginaría 

procesal, DEMUESTRAN o CONFIRMAN que el bien inmueble objeto del litigio sea el en que 
están instalados los mismos, que el uso de los servicios esenciales mencionados muestran que 

ES DE USO RESIDENCIAL y, que ello no prueba la destinación para USO MERCANTIL del bien 

inmueble ubicado en la Calle 18 No. 28-45, Interior No. (1) L.C. No. 1, Barrio Paloquemao, 
de Bogotá D.C. 

Con todo respeto, sobre este punto en concreto, afírmese QUE TAMPOCO le asiste razón alguna al 
Señor Juez A-Quo en sus manifestaciones como quiera del análisis y valoración de los múltiples 
documentos públicos y privados aportados al libelo demandatario y posteriores actuaciones, NO 
EXISTE CONFUSIÓN ALGUNA sobre el hecho que el inmueble sobre el que recae este litigio ES 
EL UBICADO en la nomenclatura urbana Calle 18 No. 28-45, Interior No. (1) L.C. No. 1, Barrio 
Paloquemao, de Bogotá D.C. 

TAMPOCO EXISTE DUDA ALGUNA que, al leer detenidamente el texto GRAMATICAL contenido 
en las facturas de cobros de los servicios esenciales de ENERGÍA ELÉCTRICA, que militan al 
paginarío procesal, se lee y aprecia claramente la siguiente información: 
 
MARIO PICO GOMEZ 
CL 18 No. 28-45 LC 1 
FACHADA 
Bogotá D.C. 
 
 
PALOQUEMO 
INFORMACIÓN DE LA CUENTA  
CLASE DE SERVICIO: RESIDENCIAL 
(…) 
 
TAMPOCO EXISTE DUDA ALGUNA que, al leer detenidamente el texto gramatical contenido en 
las facturas de cobros de los servicios esenciales de AGUA POTABLE que militan al paginario 
procesal, se lee y aprecia claramente la siguiente información: 
 
 
MARIO PICO GOMEZ 
CL 18 No. 28-45 LC 1 
ESTRATO:3 
CLASE DE SERVICIIO: RESIDENCIAL 
 
(…) 
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TAMPOCO EXISTE DUDA ALGUNA que, al leer detenidamente el texto gramatical contenido en 
las facturas de cobros de los servicios esenciales de GAS NATURAL VANTI que militan al paginario 
procesal, se lee y aprecia claramente la siguiente información: 
 
MARIO PICO GOMEZ 
CL 17 BIS 2-41 103 1 
Sector Paloquemo 
(…) 
 
Destacados son  nuestros 
 
Al efectuar un análisis detallado del texto de tales documentos, lo que debe apreciarse es lo que 
de ellos dimana, es decir; 
 
1.-) Que existe un servicio ESENCIAL PACTADO entre cada empresa prestadora del servicio 
esencial con el Señor MARIO PICO GOMEZ sobre el bien inmueble urbano ubicado en la 
nomenclatura CL 18 No. 28-45 LC 1 
 
2.-) Que el hecho de que cada factura de servicios atrás mencionada determine en el texto de la 
factura respectiva que el servicio suministrado por la empresa prestadora del mismo ES PARA 
USO DOMESTICO y-o  RESIDENCIAL, ello per se, NO DESVIRTÚA el supuesto DE HECHO 
objeto de este litigio, es decir, que el inmueble urbano sobre el que recae el litigo, Calle 18 No. 28-
45, Interior No. (1) L.C. No. 1, Barrio Paloquemao, de Bogotá D.C., su propietario, el 
arrendador LE DE USO y DESTINACIÓN DE COMERCIAL para sus fines ECONÓMICOS 
PERSONALES, pues obsérvese como los documentos mencionados, fracturas de cobros y pagos de 
agua potable, gas natural vanti y energía eléctrica ESTABLECEN la siguiente nomenclatura CL 18 
No. 28-45 LC 1, lo que se traduce en LOCAL COMERCIAL 1 Y NO COMO UNIDAD 
RESIDENCIAL 
 
Si bien es cierto por si solos tales medios probatorios  NO prueban o demuestran la existencia o 
relación contractual en discusión, lo cierto es que si se valoran los mismos, EN CONJUNTO con 
los demás medios probatorios allegados y aportados al litigio, LA CONCLUSIÓN  a la que llegaría 
hasta la más preciaría de las inteligencias es que en efecto EXISTE, actualmente y se encuentra 
vigente  un contrato privado VERBAL DE CARÁCTER MERCANTIL pactado, acordado y 
determinado entre las partes trabadas en litigo y que recae SOBRE LAS OFICINAS MERCANTILES 
que funcionan AUN en la nomenclatura Calle 18 No. 25-45, Interior (1) L.C. No.1  
 
Es oportuno y procedente hacer precisar la diferenciación entre el significado DE USO y DE 
DESTINACIÓN 
 
Según los diccionarios,  
 
LA EXPRESIÓN USAR es un verbo transitivo para Hacer servir una cosa para un fin 
determinado.  
 
Ejemplos  
 
había sido un convento, pero entonces lo usaban para guardar tractores y herramientas agrícolas 
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Llevar o ponerse habitualmente una cosa, como una prenda de vestir, un complemento u otro objeto 
de uso personal. 
 
hace años que no usa pendientes 
 
LA EXPRESIÓN DESTINAR es un verbo transitivo para determinar una cosa para un uso, un 
fin o una función. 
 

tenía una buena organización de ventas y destinaba un fuerte presupuesto a publicidad 

designar a una persona para un empleo o ejercicio, o para que preste sus servicios en determinado 
lugar. 

el gobierno destinó un grupo de policías al estadio para prevenir incidentes" 

En síntesis, ninguna incidencia tiene, ni relevancia alguna el hecho que las empresas 
prestadoras de los servicios esenciales de energía eléctrica, agua potable y gas natural, que en el 
tráfico de sus actos mercantiles determinen en el texto de las facturas de cobros de los mismo 
CLASE DE SERVICIO: RESIDENCIAL, cuando lo verdaderamente relevante, lo importante, lo 
inescindible POR NEXO CAUSAL en el hecho es lo probado que tienen determinadas en sus textos 
la nomenclatura del bien inmueble CL 18 No. 28-45 LC 1, FACHADA, Bogotá D.C., Paloquemao 
pues, LA DESTINACIÓN que decida darle el propietario  del bien el contratante de la prestación del 
servicio escapa al interés de tales empresas prestadoras de servicios, pues en el sub iudice, está 
probado más allá de meras conjeturas y parafernalias que el demandado Señor MARIO PICO 
GOMEZ le ha DADO al bien inmueble objeto e litigio Calle 18 No. 25-45, Interior (1) L.C. No.1, 
ES COMERCIAL, OFICINAS 
 
CONCLUSIONES FINALES: 

Como se puede observar, del análisis de las normas legales atrás transcrita, tienese que en sana 
critica del análisis y valoración EN CONJUNTO de la prueba documental  aportada al libelo 
demandatario y a la  allegada como trasladada al proceso, NO EXISTE DUDA ALGUNA que 
demuestre lo contrario de lo afirmado por la activa, la demandante, DEBANCOFI S.A., en el libelo 
demandatario pues, obsérvese que de la prueba trasladada allegada se tiene que el demandado 
Señor MARIO PICO GOMEZ, demandó a DEBANCOFI S.A entre otros por la causal de destinación 
diferente a la pactada en contrato ”escrito”, de arrendamiento de vivienda urbana siendo 
DEVANCOFI S.S.(sic) coarrendatario  sin embargo, probado esta que dicho contrato “escrito” 
fue tachado de falseado al punto que existió experticia de grafología ante MEDICINA LEGAL al 
respecto.(Preguntarle sobre tales resultados técnicos científicos al juzgado sexto civil 
municipal De Bogotá d.c.).  
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Milita al paginario procesal variado cardumen probatorio SUMARIO, allegado con el libelo 

demandatario entre otros; constancias de pago mes a mes de cánones de arrendamientos 
DE OFICINAS al demandado ubicadas en la Calle 18 No. 28-45, interior No. 1, Barrio 
Paloquemao, Bogotá D.C.,  facturas de cobro y pago de servicios ESENCIALES de agua potable, 

gas natural, energía eléctrica y comunicaciones telefónicas fijas, ACTAS DECLARACIONES 
JURADAS EXTRA PROCESO ante NOTARIO 50 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ D.C., 
medios probatorios documentales ALLEGADOS-ARRIBADOS e INCORPORADOS al proceso como 

prueba TRASLADADA desde el HONORABLE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., SENTENCIA DE TUTELA, ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL ante 

casa de la justicia barrio los mártires de Bogotá D.C., P.Q.R.S. ante ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C., RECURSOS ANTE LA SUPERSERVICIOS y  
CONSTANCIAS DE LAS EMPRESAS MERCANTILES PRIVADAS CONTRUSTEC S.A.S. Nit 
901125034-6 y CONSTRUCCIONES RAC S.A.S Nit 901.044.944-5, medios probatorios que al 

unísono, informan y dan fe  de una parte de; la relación contractual existente entre las partes trabadas 

en litigio (PACTO VERBAL)  y de otra parte, de los DAÑOS CAUSADOS a la demandante POR 
FILTRACIONES DE AGUAS providentes del techo  del segundo piso de las oficinas arrendadas, 

taponamientos de los ductos de aguas, filtraciones de aguas negras y  heces fecales provenientes del 

segundo piso habitado por los ANCIANOS y HERMANOS GAVIERAS RESTREPOS, DAÑOS DE 
EXPEDIENTES JUDICIALES Y MUEBLES y las REPARACIONES NECESARIAS que hubo de 

hacerse por todo ello, EL CIERRE por varios días de las oficinas Y EL NO INGRESO DE DINERO 

por ello. 

Asimismo, Las graves afectaciones a buen nombre de la demandante, la afectación a su goobwills; 
medios de pruebas que NO demuestran, UNOS y OTROS, la existencia de CONTRATO PRIVADO 
VERBAL DE ARRENDAMIENTO MERCANTIL DE OFICINAS pactado, acordado y aceptado entre 

las partes trabadas en litigio el día SABADO 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2.014 y, por contera, que 

los daños y perjuicios DE TODO ORDEN que se reclaman A INDEMNIZACIÓN NO existen por 

cuanto NO EXISTE RELACIÓN CONTRACTUAL. 

También probado esta que ese demandante Señor MARIO PICO GOMEZ, suscribió de su puño y 

letra 36 UNIDADES INDIVIDUALES de documentos PRIVADOS constancias de haber recibido 

pagos mes a mes de cánones de arrendamientos DE OFICINAS sobre el mismo bien inmueble hoy 

objeto de esta discusión. suscritos entre las partes entre el día 5 del mes de septiembre del año 
2014 y 13 de septiembre del año 2.017, Igualmente, está plenamente probado con esa 
prueba trasladada que el Señor MARIO PICO GOMEZ, recibió y cobro ante EL BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, múltiples DEPÓSITOS DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 
ARRENDAMIENTOS.   

NO existe duda alguna que la activa, la demandante, DEBANCOFI S.A. PROBÓ más allá de 
cualquier duda razonable de cara con el mandato del Art 167 del C.G.P., los supuestos de hecho 
motivos del litigio, lo cual, hizo a través de múltiples y variados medios de pruebas 
DOCUMENTALES SUMARIAS (NO, NO CONTROVERTIDAS, NO OBJETADAS, NO 
DESVIRTUADAS). 
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Pues, lo cierto y probado en el sub iudice es que el Honorable Señor Juez -Aquo, HA 
DESCONOCIDO ABIERTAMENTE el imperativo legal, determinado en el Art 176 DEL C.G.P., 
pues, al apreciar el ingente y variado cardumen probatorio lo hace de manera PARCIAL, 
contrariando dicha norma legal, que establece y ordena como imperativo insoslayable que las 
pruebas DEBERÁN ser apreciadas EN CONJUNTO, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, 
sin perjuicio de las solemnidades prescritas EN LA LEY SUSTANCIAL para la existencia o validez de 
ciertos actos.  

Lo anterior se afirma teniendo como hecho cierto que en la sustentación de la sentencia que se 
impugna, ADUJO la célula judicial, que del análisis de las facturas de cobro y pago del servicio DE 
GAS NATURAL -VANTI que militan al infolio procesal, con ellas, NO SE PRUEBA que el bien 
inmueble SEA DE CARÁCTER COMERCIAL, por cuanto la nomenclatura indicada en dichos 
documentos Y LA RESEÑA DE USO RESIDENCIAL no lo deja entrever así. Si embargo, afirmase 
que dicho análisis y valoración probatoria ES PARCIALIZADA, por cuanto, también militan al 
paginario procesal, MÚLTIPLES y VARIADAS facturas de cobro y pago de servicios esenciales como 
AGUA POTABLE, ENERGÍA ELÉCTRICA y COMUNICACIONES TELEFÓNICAS que tienen 
determinadas como nomenclatura EL LOCAL COMERCIAL No. 1 de LA CALLE 18 No. 28 -45. L 
C.1 

En síntesis, NO SON DE RECIBO, por incorrectos e indebidamente analizados y valorados, los 

argumentos expuestos por el Señor Juez A-Quo en la sentencia impugnada sobre tales medios 

documentales probatorios. 

Así las cosas, por las hilvanas elucubraciones atrás expuestas y como corolario, afirmase que ha 

ERRADO EN LO ABSOLUTO el Honorable Juzgado A-Quo, en su análisis, valoración y apreciación 

de los supuestos de hecho y probatorios existente en este sub iudice, como quiera que en respaldo 

de sus tesis a inobservado e inaplicado LA PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL, 
poniendo a decir, a los medios probatorios aportados y allegados al proceso judicial como pruebas 

trasladadas y a las normas legales existes, vigentes y aplicables al caso concreto AQUELLO QUE 
NO DICEN, pues del análisis integral y en conjunto de los medios de pruebas existentes y la 

correcta interpretación de las normas legales existentes, vigentes y aplicables al sub examine, se 

concluye QUÉ: 

i) Los hechos descritos de manera clara, concreta y precisa en el libelo demandatario y los múltiples 

medios probatorios SUMARIOS aportados al proceso con el mismo, cumplen cada uno y todos los 

presupuestos legales DE VALIDEZ, para ser considerados medios probatorios documentales 

SUMARIOS DEMOSTRATIVOS de lo que en ellos está contenido y determinados y que los mismos, 

no fueron CONTROVERTIDOS, NI OBJETADOS como tampoco DESVIRTUADOS. 

 

ii) De cara con el mandato del articulo 96 del C.G.P., los hechos descritos de manera clara, concreta 

y precisa en el libelo demandatario y los múltiples medios probatorios SUMARIOS aportados al 

proceso con el mismo, cumplen cada uno y todos los presupuestos legales DE VALIDEZ, que no 

fueron CONTROVERTIDOS como tampoco DESVIRTUADOS por ello, por mandato de la ley 
SON CIERTOS habida cuenta y consideración que el demandado, Señor MARIO PICO GOMEZ, 

fue debidamente NOTIFICADO OPORTUNA Y EN DEBIDA FORMA de la existencia y vigencia de 

la demanda judicial en su contra de los hechos motivos de la misma como de las pretensiones allí 

contendidas 
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03 Mar 2020 RECEPCIÓN MEMORIAL CITATORIO 
  

13 Mar 2020 RECEPCIÓN MEMORIAL CITATORIO POSITIVO 
 

10 Jul 2020 RECEPCIÓN MEMORIAL SOLICITUD ESTUDIAR VIABILIDAD EMPLAZAR DEMANDADO 
 

10 Aug 2020 RECEPCIÓN MEMORIAL _TRAMITE ART.292 
 

12 Jan 2021 RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACION PERSONAL 291 C.G.P. 
 

05 Feb 2021 RECEPCIÓN MEMORIAL _ACREDITASE NOTIFICACION POR AVISO 
 

08 Feb 2021 RECEPCIÓN MEMORIAL _SOLICITUD DESIGNAR AUXILIAR Y APLICAR ART 48 
 

27 M
2021 

AUTO PONE 
CONOCIMIENTO 

DISPOSICION NO TENIENDO EN CUENTA LAS ACTUACIONES DESTINADAS A L
NOTIFICACION DEL DDO., BAJO LOS LINEAMIETOS DE LOS ARTS. 291 Y 292 
SE ORDENA A LA PARTE ACTORA LA NOTIFICACION AL DEMANDADO EN L
FORMA PREVISTA POR EL DECRETO 806 DE 2020 ART. 8O., DEBIEND
REALIZAR LAS MANIFESTACIONES DEL CASO - NO SE ACCEDE AL
EMPLAZAMIENTO 

 

13 Aug 
2021 

AUTO PONE 
CONOCIMIENTO 

DISPOSICION TENIENDO POR NOTIFICADO AL DEMANDADO MARIO PI
GOMEZ, A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO A LA DIRECCI

MARIOPICOG@GMAIL.COM, DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMAND
QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL INFORME SECRECTARIAL, Y VENCIDOS LOS TERMIN
DE LEY, GUARDO SILENCIO - SE SEÑALA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 A
PARA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART. 372 DEL C. G. DL P. 

  13 A
2021 

 

Sin embargo, OPTO LIBRE y VOLUNTARIAMENTE por no comparecer al proceso judicial Y 
EJERCER sus derechos fundamentales de protección Constitucional de defensa y contradicción, 
por lo cual, tal como lo indica la norma legal, Art 96 DEL C.G.P. una vez que el demandado ES 
NOTIFICADO DE LA DEMANDA, DEBE responderla o contestarla dentro de los plazos o términos 

que fija la ley pues, para que la contestación de la demanda sea aceptada Y SE TENGA POR 
CONTESTADA DENTRO DEL PROCESO tiene que llenar los requisitos contenidos que son: (…) 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 

demanda, con indicación de los que se admiten, LOS QUE SE NIEGAN y los que no le constan. En 
los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. SI NO 
LO HICIERE ASÍ, SE PRESUMIRÁ CIERTO EL RESPECTIVO HECHO. 

Art 97 del C.G.P. LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA o de pronunciamiento 
expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la 
realidad, HARÁN PRESUMIR CIERTOS LOS HECHOS SUSCEPTIBLES DE CONFESIÓN 
CONTENIDOS EN LA DEMANDA, salvo que la ley le atribuya otro efecto. 
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ii) EL DECRETO 1557 DE 1989 en su ARTÍCULO 1, al disponer y determinar que EL 
INTERESADO en constituir una declaración extra procesos con fines judiciales, PODRÁ elaborar 
el acta Y PRESENTARLA ante notario, QUIEN CONSTATARÁ QUE CUMPLE los siguientes 
requisitos:  

LOS GENERALES DE LEY. 
 

La manifestación de que declara bajo la gravedad del juramento, la explicación de las razones 
de su testimonio y que este versa sobre hechos personales del declarante o de que tenga 
conocimiento. 
 
Si el acta reúne los requisitos señalados en el inciso anterior, será suscrita por el declarante y 
el notario. 
 
NO IMPONE COMO IMPERATIVO DE FUERZA PARA SU VALIDEZ LEGAL, que si o si, SE DEBA 
ELABORAR la mencionada acta y presentarla a consideración del notario, pues, la expresión 
gramatical, PODRÁ es una facultad que concede el legislador al interesado en la declaración extra 
proceso de elaborar si quiere o no la misma y presentarla al notario facultad que en manera alguna 
PUEDE SER CONFUNDIDA COMO UNA OBLIGACIÓN DE HACER. 
  
Según los diccionarios la expresión gramatical: PODRÁ, es una acepción, una conjugación de 
poder, una Categoría gramatical, un verbo transitivo, un verbo intransitivo, 3ª persona singular 
del futuro de indicativo de poder 
 
Categorías gramaticales y tiempos verbales DE PODRÁ explicados como LA CAPACIDAD o 
LA FACULTAD que tiene una persona DE EJECUTAR UNA ACCIÓN POR VOLUNTAD PROPIA 
NO POR OBLIGACIÓN IMPUESTA. 
 
La expresión PODRÁ se define como LA FACULTAD o POTENCIALIDAD DE HACER UNA COSA, 
MÁS NUNCA podrá ser entendida como LA OBLIGACIÓN, SI o SI DE HACER UNA COSA. 
 
AL MARGEN de lo anterior, es un hecho notorio y de público y conocimiento (QUE NO NECESITA 
PROBARSE) que para efectos de las declaraciones extra proceso y-o extra juico, de cara con el 
mandato DEL DECRETO 1557 DE 1987, en cada notaria del país, existe previamente 
determinada el modelo del acta en que se elaboran dichos actos jurídico, lo que NO PERMITE 
siguiera que el deponente presente a consideración del notario una de su voluntad 
 
En este orden de ideas, ERRÓ el Juzgado A-Quo, cuando afirmó que las declaraciones extra 
procesos arrimadas con el libelo demandatario como medios probatorios SUMARIOS y 
DEMOSTRATIVOS de la existencia del contrato privado VERBAL mercantil de arrendamiento 
comercial DE OFICINAS motivo de este litigio, NO PUEDEN SER VALORADAS Y TENIDAS EN 
CUENTA COMO MEDIOS DE PRUEBAS, por cuando, NO REÚNEN los requisitos de “VALIDEZ” 
determinados por el DECRETO1557 DE 1989 en su ARTÍCULO 1. Como tampoco los requisitos 
de “VALIDEZ” determinados por los Arts 188, 221, 222 y 384.2 del C.G.P. 
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Contrario a lo aducido y determinado por el Honorable Juzgado A-Quo, afirma y prueba la 
demandante DEBANCOFI S.A. que las declaraciones extra procesos arrimadas con el libelo 
demandatario que tienen como finalidad, SUMARIAMENTE demostrar la existencia del pacto, del 
acuerdo de voluntades entre las partes trabadas en el litigio y por contera, LA EXISTENCIA del 
contrato privado VERBAL de arrendamiento mercantil DE OFICINAS, declaraciones suscritas entre 
otros  (as), por los(as) Señores (as) KELVIN LAYTON PARDO GUTIERREZ, EDWIN ALFONSO 
POLO MONTOYA, EDGAR EDINSON SUAREZ RODRIGUEZ, OMERIS MARIA GUTIERREZ 
THOMAS Y OTRAS, CUMPLEN LOS REQUISITOS DE VALIDEZ que determina prima facie EL 
DECRETO 1557 DE 1989 en su ARTÍCULO 1., pues del texto literal y a la gramática de tales 
documentos, DECLARACIONES JURADAS EXTRA PROCESO se aprecia clara e inteligiblemente 
que en efecto, los requisitos DE LEGALIDAD Y VALIDEZ para ser considerados como medios de 
pruebas, DOCUMENTOS SUMARIOS son los siguientes: 
 
i) QUE EL ACTA contenga LOS GENERALES DE LEY -Nombres, apellidos, número de 
identificación cedulas y datos de contactos de los declarantes. 
 
ii)LAS MANIFESTACIÓNES DE QUE DECLARAN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 
 
iii)LAS EXPLICACIÓNES DE LAS RAZONES DE SUS TESTIMONIOS Y QUE ESTOS VERSAN 
SOBRE HECHOS PERSONALES DE LOS QUE DECLARANTES TIENEN CONOCIMIENTO 
DIRECTO, ES DECIR, DE LA EXISTENCIA DEL PACTO Y ACUEDO PRIVADO ENTRE LOS 
LITIGANTES SOBRE EL OBJETO DE ESTE LITIGIO 
 

iv)QUE CADA ACTA ESTA SUSCRITA POR CADA UNO(A) DE LOS(AS) DECLARANTES Y EL 
NOTARIO 50 DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
PRETENSIONES: En los anteriores términos queda explicado a tiempo y en debida forma, 
Art 322 DEL C.G.P., los motivos y las razones de disenso que motivan la interposición del recurso 
judicial ordinario de APELACIÓN en estrado virtual el día 7 DE JULIO DE 2.022, PREVIO, 
contra la sentencia de primera instancia proferida QUE NEGÓ las pretensiones principales y 
subsidiarias de la demanda judicial instaurada por la demandante DEBANCOFI S.A., para que en 
sede de apelación, la Sala Civil el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
D.C. revise en su integridad el asunto, lo confronte con las tesis de las partes y como consecuencia 
DE TODO ELLO, reconozca la existencia del derecho vigente, REVOQUE en su integridad la 
sentencia impugnada y por contera, ACCEDA a cada una y todas las pretensiones de la demanda. 
 

Sírvanse proveer señorías lo que en derecho corresponda 
 
Sin otro particular; 
 
Atentamente 
_____________________________ 
DEBANCOFI S.A. 
Apoderado Judicial Especial 
LUIS EDUARDO MAYORGA PINTO 
C.C. No. 19.493.873 
T.P. Abg. No. 3421060 
 

Calle 18 No. 28 -45, Interior No. (1), L.C. No (1), Paloquemao-Bogotà D.C. 
E-mail: debancofi@gmail.com / debancofi@hotmail.com 

Conmutador: 601 237 85 21 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GALVIS VERGARA RV: Pertenencia No.
11001310302420140035802

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/03/2023 2:15 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GALVIS VERGARA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Yayaboga2 [Laboral y Seguridad Social] <yayaboga2@gmail.com>

Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 1:28 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota

<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 11 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota

D.C. <des11ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Pertenencia No. 11001310302420140035802

 
Cordial Saludo 
Radicación: Pertenencia No. 11001310302420140035802
Demandante: Julio Alfonso Yaya Martínez
Demandado: Patricia Jara Ardila y otros.
Asunto. Recursos

Gracias por su tiempo,

Lyllen  Naydu Yaya Escobar 

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADllNjVmNGMzLWUzNGQt...

1 de 1 8/03/2023, 2:56 p. m.



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GARCIA SERRANO RV: MEMORIAL PROCESO No.
11001310302520190065602

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/03/2023 4:56 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GARCIA SERRANO      

Atentamente,

De: JAIME HERNAN ARDILA <abogadohernan@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 8 de marzo de 2023 4:55 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
cesar augusto cordoba romero <cesar_cor13@hotmail.com>
Asunto: MEMORIAL PROCESO No. 11001310302520190065602

H. Magistrada
Doctora MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
BOGOTÁ – SALA CIVIL
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.     D.

REF.:  VERBAL  DE  LEONIDAS  RUIZ  MANRIQUE  contra  LUIS  FRANCISCO
BERMUDEZ CASTRO Y OTRA.
No. 11001310302520190065602

JAIME  HERNÁN  ARDILA,  identificado  como  aparece  al  pie  de  mi
firma,  actuando  en  mi  condición  de  apoderado  judicial  de
los demandados iniciales y demandantes en reconvención, me permito adjuntar
memorial en archivo PDF para el asunto de la referencia.

Atentamente,

image.png
JAIME HERNÁN ARDILA
C.C. No. 93’374.584 de Ibagué
T.P. No. 107.460 del C. S. de la J.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: apelacion Exp.
11001310302520190065602 M. Ponente MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:37 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: cesar augusto cordoba romero <cesar_cor13@hotmail.com>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 2:55 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: apelacion Exp. 11001310302520190065602 M. Ponente MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO

 

De: Papeleria San Mar�n <scaners@hotmail.com>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 2:43 p. m.

Para: cesar_cor13@hotmail.com <cesar_cor13@hotmail.com>

Asunto: Documento

 

Cordial saludo.

Papelería San Mar�n
Calle 163 A Numero 8 G - 80
Bogotá - Colombia
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